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En Melilla a 6 de Marzo de 1992. D. Mariano 
Santos Peñalver, Magistrado Juez de 1 ~ Instancia 
e Instrucción núm. 2 de esta Ciudad, ha visto en 
Juicio Oral y Público la presente causa núm. 563/ 
91 de Juicio Verbal de Faltas, seguida por pre
sunta falta de Lesiones contra Mimon Mohand 
Abdelkader, ejerciendo la acción pública el 
Ministerio Fiscal: 

FALLO 
Que debo absolver y absuelvo a Mimon Mo

hand Abdelkader, estimando como estimo el 
artículo de previo pronunciamiento de cosa 
juzgada, tipificado en el Art. 666 núm. 2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, de la denuncia for
mulada en su contra con todos los pronun
ciamientos favorables. 

Notiffquese esta Sentencia a las partes y al 
Ministerio Fiscal, haciendoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación que deberá ser 
interpuesto en el plazo de 1 día desde su notifica
ción, ante el organo que la dictó. 

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará 
testimonio a los autos, lo Pronuncio, Mando y 
Firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma 
a D. Mimon Mohand Abdelkader, en paradero 
desconocido, expido la presente en Melilla a 20 
de Abril de 1992. 
(22) Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 3 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Por la presente se notifica a Lahbib Tahria, que 
en auto de la referencia cuya vista tuvo lugar el 
día 31.3.92, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice así. 

Fallo.- Que debo absolver y absuelvo libre
mente a Cristóbal Castro González y Francisco 
Conden Montes de la falta por la que vienen 
denunciados, declarándose de oficio las costas de 
este procedimiento.' 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso 
de apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Málaga en el mismo día de su notificación en el 
siguiente hábil. 

Núm. 3.195 - 30 de Abril de 1992 

Y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma y a los reseñados, expido la presente 
que firmo y sello en Melilla a 14 de Abril de 1992. 

(23) El Secretario, Fdo.: (llegible). 

. JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 3 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Por la presente se notifica a Fatima Ahmed 
Amar y Adolfo Rovira Alonso, que en auto de la 
referencia cuya vista tuvo lugar el día 31.3 .92, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice 
así. 

Fallo.- Que debo absolver y absuelvo libre
mente a Adolfo Rovira Alonso Ceferino de la 
falta por la que viene denunciado, declarándose 
de oficio las costas de este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso 
de apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Málaga en el mismo día de su notificación en el 
siguiente hábil. 

Y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma y a los reseñados, expido la presente 
que firmo y sello en Melilla a 14 de Abril de 1992. 

(24) El Secretario, Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 3 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Por la presente se notifica a Bagdad Naoun, que 
en auto de la referencia cuya vista tuvo lugar el 
día 7.4.92, se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva di.ce así. 

Fallo.- Que debo absolver y absuelvo libre
mente a Francisco Javier García lraola de la falta 
por la que vie.nen denunciado. Declarándose de 
oficio las costas de este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso 
de apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Málaga en el mismo día de su notificación en el 
siguiente hábil. 
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